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Las leyes, ördens 	 qu'e se
'Inunden ,pablipa'r en l'Os' JioretnteStiiiiia-

. les, se ban .de remitir alijec'iiMid• .,J
pectivo, 	 cayo condtietn se pasarán
á los editores de Íos mencionadoS . ) peieili-
cos. Oleajes . ördei nes de' 	 Atila 4nde
1839, y r qp . ,,ambre .0,1Y45. )

• n . 	 • ernic.

.

La
.
 *leyes y las disposiciones del Go-

périct son obligatorias para la capital de
rovincia desde 'que se publica oíicialíhen-
én ellas y desde cuatro dias despues pa-

(1:h l'U demás :pueblos de la misma ,
(vy "de 3 de ' *Noviembre' de

1'837.) 	 ' 	 •51.1[1 	 .

-GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

- L1 Presidencia del Consejo

Ministros.

Si M. la Reina nuestra Se

n

-

D. G.) y su augus-

ta Real familia continúan sin-
: 'novedad en , su importante sa-
"frid.

-tfIG't 	 ,

-eiGüliierno de la provincia de
Córdoba.

122

03:9
Cirrular nürn, 221:

Conforme ä la ley , vigente•hipote-
ou pearia y al , Real decreto de 6 de No-
' vimbre Último, los. Ayuntamientos,
tu.7 tiefien la in mediata obligación de ins-

eribir los inmuebles y derechos Rea-
to ' les que pertenecen al pueblo • en eleil.; Registro . de h ipotecas correspondien-
tv,• te. Si 'á los parti culares . les es cou-
20; veniénte y necesario la inscripcion,

todavia lo es mas las municipali-
s dades, por . que son 'mas frecuente-
14; mente invadidos Sus derechos, y nun

ca la Administracion puede velar so-
>Sus intereses como el simple pro-

Unido pues e! 'cumplimiento de la
" ley a la conveniencia, tienen una do-

ble obligacion los Sres. Alcaldes que
11 -enar, y deben por lo tanto inmedia-
tamente ocuparse de tan interesante
isuntó, en el que la negligencia ú

• emision pueden hacerles incurrir eu
, una grave responsabilidad moral ; y

civil.
El Gobierno de provincia y las ofi-

s
cinaä todas del Estado, 'suministra-
rän los antecedentes que 'necesiten

* - YjSAyuntarnientos para que' puedan
". rificarqa inseripcion de los 'bienes,
tanto de propios como de aprove-
chamiento cornun, y desde luego pa-

	

..., 	 .
, qué la falta de recursos no sea
causa de dilatar el registro, • los
Ayuntamientos consignarán en el
Próximo pranpuesto una cantidad
alzada para aterVer á los gustos que
este servicio exija.

A continuacion se publica el Real
' decreto de 6 de Noviembre de 1853

y la circular -de 1.° de los corrien-
,,

tes que para su cumplimiento ha co-
y, inunicado el Ministerio de la Gober-
'iiation.

Córdoba 43 de Febrero de 1864..
-s-El 0.1., Fermio Abella.

	

I
	

Exposieion á S. AL

SEÑORA,

Por 'Real Decreto de 19 de Junio
- último dictó V. M. diferentes-dispo-

siciones para la inscripcion 'dedos
bienes del Estado y de los que se

['' enajenen en cumplimiento deslas le-
i 'Y'es de desamortizacion, pero limita-

'das a lo que en esta materia es de la
' competencia del Ministerio de Gracia
y Justicia, reducida ä determinar la
forma en quo los Registradores po-

4rian hacer tales inscripciones cuan-
-4o fuesen exigidas, y el modo de

. aplicar ä ellas la ley hipotecaria. Es-
.-.: te mismo Real decreto suponia la ne-

cesidad de que por los diferentes Mi-
nisterios se dictaran las resoluciones

convenientes, mandando inscribir los

s s inmuebles y derechos reales 'que ca-,

da uno posee ó•tiene bajo su depen-
dencia, y señalando el tiempo y la

• forma en que han de pedirs()las

inscripciones segun la difere•nte.enn-
• dicion legal de estos bienes. Perol

s. al acordar c,ada Ministerio estas.disji
-- posiciones, se ha reconocido la con-

veniencia de que sean homogeneast, y
„

- s 'para-ella deque se consignen - en un

'nuevo  Real decreto propuesto áV M.

" de acuerdo con el Consejo
•nistros, en el cual se refunda á la
vez, con las modificaciones indispen-
sables, el de 49 de Junio expedido

tan solo por el Ministerio de 'Gracia y

Justicia. Así se evitará el pelrgre de
'que ' rijan sobre esta materia disposi-
ciones incoherentes ó contradictorias
en los . varios departamentos 'de la

Administracion; todas las finas del
Estado se inscribirán con una mis-
ma forma, y se facilitara y aclarara

esta operacion importante del Servi-• ,.
cio

f
Las Medidas que con este objeto'

preponemos á V. M., 'tienen su fun-
damento y explicacion en la ley hi-
potecaria . y en la condicion légÌ de
las propiedades que han de inSeribir-i

se. La ley señala todos los bienes
jetos á esta formalidad, asi como' lai
ventajas de la inscripcion y los incon.:i.
venientes de omitirla: á los propie-
tarios corresponde decidir cuándo
han de reclamarla, y la forma ea

que han de hacer constar sus . res-
pectivos derechos para que aquella
pueda llevarse á efecto. El Estado,
ora como propietario patrimonial, ora
como representante de corporaciones

;
cuyos bienes enajena ó administra;
debe determinar cuáles propiedades
de las que están á su cargo necesita

	

01.112:1.: 	 :•

o no inscribir; eu, que tteUtpo aebe

ti 
ordenar estas inscrip .ei

¡:.
eries;t 	 qué

• !;.'i.. 	 .	 o •
fiinna ha de acreditar los 'ffek.4'chos

_onScribibles. •
. 8 	 hay nrcesidad 	 inic4ihírflos
eockepécie 	 generil;1-6itno

caties s̀do's caminos, las i'íbei:as v
,

'otros, no porque .eSt'en "fuera ' avro-
ruercio, sino porpie no o•,t4ix rAal.
rne'tite aproptádós, ni constitoyen el

• •• 	 .	 .

	Cnr - pöráciCii >, 	 hid4én-
pgritnnnio exclustVo de niti o nna per-

s'able'que estén > séfialádo& eón un nu-

„perro en el re rsviStpá 'Pa'ra 	 SA no-
tono su estado cvil Debe': . P•ues, re-'
noneiarSeá raln'seripcion de todos es-

tos bienes; pero no a-la de aquéllos
cuyo estada : rie sea tun conocido por

90ssosii

	

.was que 	 hallen tainbien•'ainorti-
, zafes con "dest.no g algun servicio pú-

blico. 	 .

Lös edifielos ocuOrlos 'c'eni-)este

onnno i. , 	 •• 	 ••
-1'.jeto per le dinistaconkismon-

ata lo que no se hayan en:-;i0 	 •

venta y ()tras finCis44S6eptt.t4 des'en la
desainortizacton, pero 'qn6 fici , gcin (le
Osa Pu'6ile6"'oeneral

'
 -dchenliiS:cribir-

st.• 	 •
se, t1aèi nie podria 'eltinhiSe! de
la Perienedéia- de-criiiChaS dedttä-4,

	

.Con mas 	 'neceSa`rib' os-

Crlij ir las fincas que el Issstailn)P-lisee
nes,

‘0'achniniStra y tiene : puestas' a Ven-
ta, y les que pertenecerra • córirara-
Ciones" v débèn 'venderse taMbien.
'Peraasí cOrno '-la' • inSeripcion). . 	 .1,
di vata de las que hado permanecer

•r•

• amortizadas no ofrece riiiigun incon-
veniente, así la de estas otras pu-
diera - retardarse r -basta su enajena-

s , 'cien,' puestd que - la's nosmas opera-
cionl,s de' reconocimiento, 'tasacion y

(1 1 '' 	 •

liqüidaci9n de carAs qde batin de

..s • P ra citicars 'e 17.)a la 'venia, son laque

' - dében'Se r' Vit 	ciá• inkripeioii; y

siliAiátnepte 'eón es-

• 1>
te "lito','obj'etii'iSidduciria gast os inú
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y tielispo, cuando en defecto de todo)! 	 Sietop f e que exista titulo es-
título traslativo de dominio no puc- ,..eieeeeegrito de la ,..p ,rewiedad del Estado 6

da presentarse al registro sin una 	 do la corpozacion en los bienes que

prueba auténtica de aquel hecho. 	 deben ser inscriptos con arreglo al
Tales son, Señora, las disposicio- 	 art. 1 .°, e e presentará en el registro

nes fundamentales del adjunto pro- 	 respectivo y se exigirá en su .virtud
yecto de decreto, pues 'las demas 	 una ins*cion de dominio á favor
que contiene se litnitan á detened- 	 del el IJO restilte dueño, la cual debe-
nar el modo de aplicar las que que- 	 rá Verificarse con sujecion á las re-
dan indicadas, según los diferentes 	 glas establecidas para las de los par-

'casos que suelen ocurrir en la prác- ticulares.
tica, y las diversas circunstancias de 	 6:° 	 C4i4nclo no exista titulo es-
tos derechos que pueden inscribirse. 	 crito 'de la" propiedad de dichos bie-
COG ellas se facilitará la inscripcion 	 nos, se pedirá una inscr:pcion
de todos los bienes amortizados 6 	 posesion, la cual se verificará á fa-
desamortizable, cualquiera que sea 	 vor del Estado si este los poseyere
el Ministerio de que dependan; y pa- 	 corno propios, ó á favor de la corpo-
re lograr tan importante resultado, 	 racion,que actualmente los poseyere
tengo la honra de someter á la apre- 	 ó los, hubiera poseiclo hasta que la
bacion de V. M., de acuerdo con el 	 Aelministracion los tomó bajo su cus-
Consejo de Ministros, el referido 	 todia.
proyecto de decreto. Madrid 6 de 	 en la inscripeión de

Noviembre de 4863.— SEÑORA:— 	 docninio como en la de posesion, se
A L. R. P. de V. NL —Rafael Mona- hará siempre constar la procedencia

inmediata y el estado actual de la
Pasesion de los bienes inscriptos.

8.° Para llevar á efecto la íos-
cripCion de posesion. el Jefe Je la
dependencia . á cuyo cargo esté la ad-
ministracion ó cuStódia de las tincas
que hayan de ins.cribirse, siempre
que por su cargo ejerza autoridad
pública, ti tenga facultad de certili -
car, expedirá por duplicede . una cer-
tificacion en que, refiriéndose ä los
inventjirios . ó, á los documentos ofi-
ciales que obren en su poder, haga
constar: primero, la na t̀iiraleia. si -
tuacion, medida superficial, linderos,
Aenonsinacion y mimen .) en su caso,
y cargas reales de la finca ta dere-
cho que se .trate de inscribir; segun -
do, la especie legal, valor, condi-
ciones y cargas del derecho real de
que se trate, y la naturaleza, situa-
cion, linderos, nombre y número en
su caso de la finca sobre la cual es-
tuviere aquél impuesto; tercero, el
nombre de la Persona ó corporacion
Je lisien se hubiere adquirido el
inmueble ó derecho, cuando consta-
re; cuarto,. el tiempo que lleve
pescsion el Estado, provincia puebloó
establecimiento, si pudiera ' fijar se
con exectitud ó aproximadamente;
quinto, el servicio público Ú objeto
ä que estuviere destinada la finca.

Si no pudiera hacerse costar al-
guna .de estas circunstancias, se ex-
presará así en la certificacion, men-
cionando las que sean.

Estas certificaciones se extenderán
en papel del sello de oficio, quedan-
do su minuta rubricada en el expe-
diente respectivo.

9 	 Cuando el funcionario á cuyo
cargo estuviere la ádministracton.
los bienes no ejerza autoridad públi-
ca ni facultad, para certificar. se,ex-
pedirá la certificacion á que se refie-
re el artículo anterior por el rnas.in-
mediato e sus superieres gerärqui-
cos que. pueda hacerlo, tomando pa-
ra ello los datos y noticias oficiales
que sean indispensables.

" 40. ,Los dos ejemplares de la
certificador) expresada en el art. 8.°,
so retniiträu desde luego al Regis-

tilos y cuantiosos, y tal vez na coa-
fusinii lamentable en el servicio pú-
blico. Oebe, pues, aplazarse la ii n J"

cripcion de estos bienes hasta que se
verifique su venta, haciéndose en-
tónees dos inscripciones: una ä fa-
vor del último propietario, cualquie-
ra que este fuese, el Estado, la Igle-
sia, los pueblos 6 los establecimien-
tos de Beneficencia, y otra 'á favor
del nuevo adquirente: todo en cum-
plimiento.de la ley que no permite
inscribir ningun nuevo contrato so-
bre bienes que no resulten ya ins-
criptos á favor de aquel que los tras-
fiera ó grave.

Pero como gran parte de unos y
de otros bienes carecen de título
escrito, bien porque nunca lo tuvie-
ron, 6 bien por que se extraviaron
al incautarse de ellos el Estado, por
más que abone su dominio una lar-
guísima y nO interrumpida posesion,
es indispensable suplir este defecto
de modo que, sin faltar ti la ley,
pueda tal inscripcion verificarse sin
menoscabo de ningun- derecho. La
ley hipotecaria ofrece en casos aná-
logos á los particulares el remedio
sencillo de las informaciones de po-
sesion: este mismo remedio poede
servir al Estado,. pero con la venta-

• josa diferencia de que si aquellos no
pueden justificar 'Su poseeion sino
con el testimonio de personas p riva-

!das, este puede hacerlo más fäcil-
mente con documentos auténticos,

_los cuales son, segun la ley, títulos
inScribibles. No sería además . mate-
rialmente pasible, sino en un núme-
ro larguísimo de autos, intruir, para
cada finca de las muchas que se ha-
llan en aquel caso, un expediente de
posesion, ni seria tampoco conforme
ä los buenos principios que la Ad-

.. ministracion, para justificar hechos
que le constan oficialmente y sobre
los, cuales puede certificar, necesita-
ra abonar su dicho con testigos par-
ticularee.

Pero si las certificaciones expedi-
das por la Adrninistracion haciendo
constar el; hecho de la posesion Por
el stadoó por cualquier otra cor-
poracion ò establecimiento público

, que hubiere poseido ó poseyere hie-

nes sin título, son documentos au-
ténticos de los que la ley permite
inscribir, y hacen innecesaria la in-
formacio'n de testigos, no par eso,
basta para constituir por si solas tí-
tulos escritos de dominio, suficientes'
para inscribir este derecho. Porque
la Administracion no puede certifi-
carj sino de los hechos de que tiene
oficial conocimiento, como lo es la
posesion de , que se trata; mas no de
la existencia de derechos no decla-
rados, y cuya declaracion en todo
caso co corresponde á ella, como lo
sería el domini o de tales bienes. Y

no correspondien do tampoco esta de-
claracien á los Registradores, aun-
que las certificacione s acrediten una
posesioo larga y continuada, no de-
berá permitirse que se inscriba más
que el hecho posesorio, si bien con
todas sus circunstancias de ' calidad

res.»

REAL DECIIETO.

Atendiendo á las razones que me
ha expuesto el Ministro de Gracia y
Justicia, de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° Los bienes inmneblesn y los

derechos reales que el Estado ó las
corporaciones civiles a que se refie-
re la ley de 11 de Julio de 1856 po-
seen ó administran y no se hallen
exceptuados ni deban esceptuarse . de •

la desarnortizacion se inscribirán
desde luego en los Registros de la
Propiedad de los partidos ea .que ra-
diquen.

2.° Por los 'elioisterios de que
dependan las corporacioues, las ofi-
cinas 6 las personas que disfruten, 6;
á cuyo cargo estén los bienes expre-
sados en el artículo anterier, se co-
:municarán á las mismas las órdenes
,oportunas, á fin de que reclamen las
inscripciones correspondientes, y se
les facilitarán los documentos y noti-
cias que para ellas sean necesarias.

3.° . Se exceptúan de la inscrip-
! cion ordenada en los anteriores artí-

culos: primero, los bienes que perte-
necen tan solo al dominio eminente
del Estado y cuyo uso no es de to-
dos, como las riberas del mar, los
nos y sus márgenes, las carreteras
y caminos de todas clases con exclu-
sion de los de hierro, las calles, pla-
zas, paseos públicos y . ejidos de los
pueblos, siempre que no sean terre-
nos de aprovechamiento coma de
los vecinos; las murallas de las ciu-
dades y plazas, los puertos y radas y
cualesquiera otros bienes análogos de
uso ' cornun y general; segundo, los
templos actualmente destinados al
culto.

he° Si algunb 6 alguna parte de
los bienes comprendidos en el artí-
culo anterior cambiare de destino
entrando co el dominio privado del
Estado, de las provincias, de los pue-
blos ó de los establecimientos públi-
cos, se exigirá inmediatamente la ins-
cripcion.

trador correspondiente per 'el funcio-
nario. Tic la expida, solicitando la
ins"42ri-pcion de priesion que proceda.

41. Si el Registrador advirtiera
en la certificacion la falta de algen
requisito indispensable para la ins-
cripcion segun el art. 8.°, devolve-
rá árnbes ejemplares, advirtiendo di-
cha falta despues de extender el
asiento de presentacion, y sin tomar
anotacion preventiva En este caso
se extenderán nuevas certificaciones
en que se subsane la falta advertida,
6 se haga constar la insuficiencia de
los datos necesarios para subsanarla.

42. Verificada la inscripcion de
dominio, devolverán los Registrado-
res los titulos para ella presentados
á las oficinas ó funcionarios da que
procedan. Cuando se inscriba la po-
scsion conservatin los Registradores
en su poder urna de los dos ejem-
pleres de la certificacion, y devolve-
rán el otro con la nota correspondien-
te de «Registrado, etc.»

13. En la misma forma se ins

cribirrin los bienes que posea ef-Cle: o
se le ,devuelvan y deban pesmane -

cer en Sia poder amortizados; pe: o
las certificaciones de posesion que

elpie para ello fueren necesarias, se expe-
dirán por los Diocesanos respectivos.

11. Los bienes inmuebles 6 de-
rechos reales que posean 6 adminis-I.;

tren el Estado ó las Corporaciones ci-
viles ó eclesiásticas y deban enaje-
narse con ale eglo á las leyes de des-
amortizacion, no se inscribirán á fa-
vor de ninguna persona hasta que
se lleve á efecto Si) venta 6 reden-
cion á favor de los particulares, aun-
que entre tanto se trasfiera al Estado
la propiedad de algunos de ellos por
consecuencia.' de la perrnutacion acor-
dada con la Santa Sede.

4-5. Cuando haya de ponerse en
venta alguno de los bienes, 6 de re-

dimirse alguno de los deseches com-
prendidos en el articulo aaterior, el
Administrador de Propiedades y De-
rechos del Estado en cuya provincia
rsidiquene buscará y unirá al expe-
diente' de venta 6 redencion los tí-
tulos de dominio de dichos bienes.
Si no existieren ó no pudieren ser
hallados dichos títulos, se hará esto
constar en el referido expedieete, y
se expedirá por el mismo Adminis-
trados la certificacion duplicada a que
se refiere el art, 8.°, _pidiéndose y
estendiéndose en virtud de ella una
iescripcion de posesion äntes del dia
señalado para el remate, ó antes de
otorgerse la redenciou si se tratare
de algun censo, y procediéndose en

toda caso del modo dispuesto en los
anteriores artículos. .

16. Al otorgarse la escritura de-
venta 6 redeapion, se entregarán al
comprader só redimente los títulos de
propiedad, si les hubiere, 6 eld upli
cadó de la rertificacion de posesion
que en otro caso deberá haber de-
vuelto el Registrador, segun lo pre-
venido en el art. 12.

17. El Estado abonará ä los Re-
gistradores los Jionorarioe de las ins-
cripciones que mande extender; pe 4

Ministerio de Cultura 2024



ro cuando se refieran á fincas que
se enajenen, se incluirá su importe
en los gastos del expediente de su-
basta que deben abonar los com-
pradores,

48. Los que desde el primer dia'
del año actual hayan adquirido del

r Estado bienes desamortizados ó re-
dimido censos, tendrán derecho á
exigir los títulos de los mismos, ó en
su defecto la certificacion de posesión
expresada en el art. 8. 0 , con la nota
del Registrador de haberse verifi-
cado la inscripcion correspondiente.

Para este efecto los Administrado-
res de Propiedades y Derechos del
Estado mandarán inscribir desde lue-
go todos los dichos bienes, remitien-
do los títulos de dominio si los tuvie-
ren, ó las certificaciones de posesion
en otro caso

49. Los compradores de bienes
d esamortizados y los redirnentes ,de
censos tanbien desamortizados qué
a dquirieroa su derecho äntes que
empezara á regir la ley hipotecaria,
podrán inscribirlos á su favor pre-
sentando tan solo las escrituras que
se les hayan otorgado: los que hayan
adquirido despues que empezó á re-
gir dicha ley, presentarian además los
títulos anteriores, ó la certificacion
de posesion en su defecto.

20. Cuando el Estado ó las cor-
poraciones civiles adquieran algun
inmueble ö derecho real, los Gober-
nadores de las provincias ó los Di-
rectores generales de los ramos, bajo
cuya dependencia ha de administrar-
se 6 poseerse, cuidarán de que se

-irecojan los títulos de propiedad si
dos hubiere, y de que en todo caso
a:15e verifique la inscripcion que sea
:posible, bien de dominio, ó bien. de
mera posesion.

21. . Las autoridades que decre-
ten embargos de bienes inmuebles en
expedientes gubernativos, los ha-.
rán anotar preventivamente remi-
tiendo á los Registradores respecti-
vos una certificacion de su providen-
cia, en la cual harán constar además
las circunstancias necesarias para las
a notaciones, segun el art. 72 de IW
ley hipotecaria.

22. Las Autoridades que guber-
n ativamente decreten la adjudicacion
á la Ilacienda„de bienes inmuebles ó
derechos reales en pago de deudas,
Procurarán sus inscripcion de domi-
nio á favor del Estado, remitiendó
para ello al Registrador una certifi-
cacion de su provi dencia, en la cual
conste además las circunstancias ne-
cesarias para las inscripciones, se-
gun el art. 9.° de la ley hipote-
caria.

23 Si en los casos de los dos an-
teriores artículos no a pareciere ins-
cripto el inmueble ó derecho á fa-
vor del deudor 6 cedente, y además
no existiere 6 no fuero habido el tí-
tulo de adquisicion del mismo, la
Adrninistracion expedirá la certiti-
cacion expresada en el art. 8.° con
referencia al expediente de embargo
ó ad j udicacion que se hubiere segui-

do. y con ella pedirá al Registrador
que eetienda la certi-fieacion que de-
be preceder á la inscripcion 6 anot3-
clon á favor del Estaia.

2 .i Si despues do- enajenada una
finca ó de redimido im canso y de
otorgada la correspondiente escritu-
rd, se rescindiere ú anulare por re-
solueion gubernativa la venta ó re-
dencion. se pedirá una anotacion
preventiva de esta resolucion, pre-
sentando un certificado de ella, en
el cual se hará constar además las
circunstancias ,necesarias para la ano-
tacion, segun el art. 72 de la ley hi-
potecaria. Si trascurriese el término
en que segun las disposiciones vigen-
tes pueden los interesados reclamar
contra estas resoluciones por la via
contenciosa sin hacer tales reclama-
ciones, el Director del ramo á ue
corresponda la finca tí derecho pro-
curará sus inscripcion de dominio á
favor del Estado 6 . de la corporacion
á que pertenezca si hubiere de que-
dar amortizado, y la cancelacion de
la inscripcion del contrato anulado so-
lamente, si dicha finca 6 derecho de-
biere enajenarse con arreglo á las leyes.

25 Cuando sea declarado en quie-
bra el comprador de tina , finca ó de-
recho por no haber pagado su pre-
cio en los plazos correspondientes,
se anotará preventivamente esta de-
claracion, procediéndose para ello
del modo establecido en el art. an-
tecedente.

26. Este Real decreto se comu-
nicará por el Ministro de Gracia y
'Justicia á los demás Ministerios, los
cuales adoptarán á la vez las disposi-
ciones necesarias para su cumplimien-
to en la parte que ä cada uno con-
cierna.

26. Quedan derogadas las dis-
posiciones anteriormente dictadas pa-
ra las inscripcion de los bienes del
Estado.

Dado en Palacio á 6 da Noviembre
de 4863.=Está rubricado de la Real
mano El Ministro de Gracia y Jus-
ticia, Rafael Monäres.

Cie-ular núm. 228.
a 	 .

Administracion local. .Negociado •1.°

En la Gaceta de 9 del mes de No-
viembre último se publicó un Real
decreto expedido por el Ministerio
de Gracia y Justicia, con fecha 6 del
mismo mes, y en el cual se dictaban
varias disposiciones relativas á la ins-
cripcioo ea los registros de hipotecas
de las fincas de prcpios y corpora-
ciones civiles de toda clase.

En su vista, y enterada de su con-
tenido, que fué comunicado oportu-
namente por dicho Ministerio á este
de la Gobernacion, la Reina (q. D. g.)
ha tenido á bien mandar se llame la
atencion de V. S. sobre el particu-
lar, encargándole circule las , órde-
nes convenientes à los Alcaldes de
esa provincia para que, en conso-
nancia con lo dispuesto en dicho Real
decreto, procedan desde luego á ha-
cer inscribir en los respectivos Re-

gistros de la Propiedad las fincas que
en cualquier concepto posean los
Ayuntamientos, así de propios como
de aprovechamiento comun. La pro-
ximidad de la aprc.ibacion de los pre-
supuestos municipales es circunstan-
cia ä propäsito para que se incluyan
en ellos los gastos que en este con-
cepto hayan de hacerse por los pue-
blos, sin dilacionos ni aplazamien-
tos, que por causas-justas no mere-
cieren la aprobacion de V. S. en
cuyo e:so deberá dar cuenta do lo
ocurrido á este Ministerio, así como
de cualesquiera obstáculos con que
tropezare en la provincia de su car-
go la ejecucion del emencionaclo Real
decreto.

Es igualmente la 'voluntad de S. M.
que participe V. S la mayor bre-
vedad que le sea posible, para cuyo
fin no escaseará las prevenciones
oportunas, haber quedado cumpli-
mentada aquella Real disposicion en
lo concerniente ä la inscripcion de
las fincas; pues que es de la mayor
conveniencia la regularizacion de es-
'te ramo, y con ella se evitarán para
lo sucesivo cuestiones de propiedad
y posesion, que hasta ahora han so-
lido suscitarse entre pueblos y parti-
culares.

De Real órdee lo digo á V. S. pa-
ra los efectos correspondientes. Dios
guarde ä V. S. muchos años. Ma-
drid 4. 0 de Febrero de 1854.-13e-
navides.—Sr. GobernadOrde la pro-
vincia de•

Circular núm. 150

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernacion ee Real órden de 29 de
Enero próximo pasado, me dice lo
que sigue.

«La Reiaa (q. D. g.) ha tenido á;
bien disponer que no ponga V. S.
obstáculo ä la introduccion y circu-
lacion en esa proviiiCia del peKódi-
co francés titulado «Le Weseage' de
Bayonne.»

De Real órden lo digo á Y. S.
para su inteligencia y demás efectos
correspondientes • »

Lo que se inserta en este perió-
'dico oficial para et general conoci-
miento.

Córdoba 45 de Febrero de 4864.
—El G. I., Fermín Abella.

Circular núm. 152.

Närn. 46.—Patronatos,

Josefa Romero y Muñoz, viuda, y
Bernabé Santos Ortiz, corno marido
de Maria Araceli Pineda y Romero,
vecinos de Lucena, han acudido á mi
autoridad en solicitud de un dote del
patronato fundado en dicha ciudad,
por D. Francisco Muñoz de:Segovia,
y habiendo acreditado legítimamente

corresponderle, he dispuesto se haga
pública su solicitud por Medio de
este periódico oficial, concediendo- el
plazo ele 45 dias para la presenta-
cion de aquellos interesados que.411-
vieren mejor derecho.

Córdeba 12 de Febrero de 1861.
—EI G. 1., Fermin A bella.

Ei I e -

Circular nú'in. 15ä
Uf O",

Nü En 45. —Patrepatoi

D...FraneiSco Ulloa Cuenca Rome-.
ro, ve -citió,de Cabra, ha acudido ä
mi antoridid en solicitnd
del Patronitó . tundado en dich Ci'n-
daerpor Doña Isabel de Atenia, co-
noci .cla por la Ciega. y habiendo acre-
ditadolegitimamente corresponderle,
he disPiiesto se haga pública su so-
licitud" por medio de este peribdico
oficial, Concediendd . el plazo de' ocho•
diai 'Para la presentaci:on de aquellos
interesados que tuvieren mejor "de-
recho.

Córdoba 12 de Febrero de 486!.-
G. I., Fermio Abella.

Circular núm. 232,

Por la Direccien general de Lote-
ria se ha comun:cado al Gobierno de
esta provincia lo que sigue:

•
«En el sorteo celebrado en este

e„dia, para adjudicar„ el premio de
2.500 rs. concedidd en cada acto

,	a las huérfanas de militares y,patrio-
tas .muertos en campaña, ha

4 . : agraciada con dicho prentiraDefia
' Petra Lausurica. hija de D., .Ç-áf,'Ios,

vecino de Marquina, muerto ep:jel
campo „del honor.

Lo que participo á Y. S. á fin
de que se sirva disponer se pu-
blique en el Boletio . eficial y demás

...„Kritidicoi de esa provincia para ,que
pegue á noticia de le ; interesada..,

Lo que se publica en, leite ,periódi-
co oficial á los fines que • 9, intere-
san.

Córdoba 1ä,de Febrere . de,. 	 ,
—El G. 1., Fermio

Seccion de Pomento.—Negociado 4.°
Minas.

Circular núm. 156.

D. Diego de Elias, vecino do esta,
representante de D. José Lopez Alca-

raz, que lo es de Cartagena, ha pre-
sentado á las doce del dia die hoy,
solicitud de registro de un Escorial
ferro-cobrizo, con el título de «San
Elias» sito en ei cerro de las Herre-
rías, terreno inculto, término de Vi-

Jindando al N., tierras y

casa-del Alieno, al S. mubria, de los

Candelares, al. arroyo de , 193 Her-

.i1
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